
Santa Marta, 30 de noviembre de 2022

Señor(A)
LUIS EDUARDO GONZALEZ MEJIA
gonzalezluedume@gmail.com
Barranquilla, Atlántico

Asunto: Respuesta a su petición

En atención al oficio de la referencia en el que solicita información, en el marco del concurso
de méritos Boyacá, Cesar, Magdalena, me permito precisar lo siguiente:

 

1, la Gobernación del Magdalena, en el marco de la Resolución No. 2584 del 25 de febrero de
2022, expedida por la CNSC, procedió a nombrar a la persona que ocupó la posición meritoria
de la lista, que para el caso que nos ocupa corresponde a Yuri Anny Bustos Niño, en el cargo
de Auxiliar Administrativo código 407 Grado 11, a través del Decreto 250 del 7 de junio de
2022.

 

2. La Secretaría de Educación Departamental, procedió a comunicar el acto administrativo a
través de correo electrónico a la señora Bustos, sin que haya aceptado o solicitado prórroga
para la posesión.

 

3. Al realizar el proceso de revisión de estado del nombramiento, se observó que, por error
involuntario el correo electrónico al que fue comunicado dicho acto, no correspondía con el
registrado por la elegible en la plataforma SIMO, motivo por el cual procedimos a sanear y nos
encontramos surtiendo el trámite de comunicación, de conformidad con lo establecido en la
Ley 1437 de 2011.

 

Así las cosas, en caso de que no encontremos respuesta, se procederá a nombrar en estricto
orden de mérito, hasta la vigencia de la Lista de Elegibles.

Atentamente,
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